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Boletín Oñeial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

mm  «E iM *
SECCION

DE LA

Gaceta de Madrid.

PRESIDENCIA
DEL

Consejo íro ííliníotroo.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en Lequeiiio sin novedad 
en su importante salud.

Real Decreto.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre la Audien
cia de Albacete y el Gobernador de 
la provincia de Murcia; de los cuales 
resulta:

Que en el Juzgado de primera 
instancia de Cartagena se presentó 
á nombre de D. Antonio Sánchez un 
interdicto de recobrar contra Don 
Luis Calandre por haberle interrum
pido en el disfrute de unas aguas 
pluviales cortando unas boqueras y 
dando otra dirección á las aguas: 

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, se decretó 
la restitución, de que apeló este, y 
después de ejecutarse, se remitieron 
los autos á la Audiencia:

Que Calandre acudió al Gober
nador para que requiriese de inhi
bición al Juzgado, á lo que no ac
cedió aquella Autoridad, de acuerdo 
con el Promotor fiscal de Hacienda; 
y más adelante reprodujo su preten
sión el mismo Calandre, ampliándo
la á que se le repusiera en la pose
sión de una finca que había com
prado al Estado, en la cual había 
hecho una roturación que era la cau
sa del interdicto:

Que el Gobernador, conforme

con el Consejo provincial, requirió 
de inhibición á la Audiencia, donde 
ya radicaba el negocio, fundándose 
en el art. 173 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855;

Que sustanciado el incidente de 
competencia, declaró tenerla la Sala 
segunda de la Audiencia de Albace
te, de acuerdo con el Fiscal, apoyán
dose en que no constaba la proce
dencia de la finca objeto del inter
dicto, y en que, aun en el supuesto 
de que fuese vendida por el Estado, 
no podría estimarse el asunto como 
incidental de la venta, porque era in
dependiente de ella y motivado por 
actos del comprador posteriores á 
la subasta:

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento, de acuerdo con el 
Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites.

Visto el art. 173 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, que prohíbe 
á las Autoridades judiciales admitir 
demandas contra fincas enajenadas 
por el Estado sin que el demandan
te acompañe documento de haber 
hecho la reclamación gubernativa
mente y sídole negada.

Considerando:
1.0 Que la prévia reclamación gu

bernativa, establecida para los asun
tos judiciales en que tenga interés el 
Estado, es un trámite semejante al 
acto de conciliación, y su falta de 
precedencia* á la demanda, en los 
casos en que proceda, no es motivo 
suficiente para fundar la competen
cia de la administración, como se ha 
declarado repetidas veces.

2.0 Que la presente cuestión ver
sa sobre actos y derechos privados 
posteriores á la subasta é indepen
dientes de ella, como lo reconoció en 
un principio la Autoridad adminis
trativa.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar esta compe
tencia mal formada y que no ha de
bido suscitarse.

Dado en San Ildefonso á veintio

cho de Julio de mil ochocientos se
senta y ocho.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,
L u is  G o n zá le z  Di*alio.

Ministerio de la Gober
nación.

R e a le s  decretos.
Con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 32 de la ley para el gobierno y 
administración de las provincias,

Vengo en convocar á las actuales 
Diputaciones provinciales para la se
gunda reunión ordinaria del corrien
te año, la cual deberá principiar el 
dia 20 del próximo raes de Setiem
bre en la Península é islas Baleares, 
y el 30 del mismo en Canarias.

Dado en Lequeitio á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y oefio.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,

L u is  G o n zá le z  Rx*abo.

Conformándome con lo que me 
ha propuesto mi Ministro de la Go
bernación acerca del expediente pro
movido por la Diputación provincial 
de Falencia en solicitud de autoriza
ción para contratar un empréstito 
de un millón de escudos con destino 
á la compra de cereales para la próxi
ma siembra, y á la construcción de 
caminos vecinales, en la cual se fa
cilite trabajo á la clase proletaria á 
ím de que pueda atender á su sus
tento:

Vístala ley de 2 de Junio último 
que faculta al Ministro de la Gober
nación, miéntras duren las presentes 
extraordinarias circunstancias que 
afligen á las clases menesterosas pa
ra que, oyendo al Consejo de Estado 
autorice los empréstitos que solici
ten levantar las Diputaciones con 
destino á obras públicas de interés 
provincial ó á cualquier otro medio 
de aliviar la miseria de las clases po
bres, siempre que los ingresos per

manentes del presupuesto respecti
vo alcancen á cubrir las obligaciones 
de la provincia y á satisfacer los 
intereses y las sumas necesarias pa
ra la amortización del capital que se 
haya de tomar á préstamo en el nú
mero de años que en cada caso se 
determine:

Oido el parecer de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se autoriza á la Di

putación provincial de Falencia para 
que contrate un empréstito de un 
millón de escudos efectivos, con el 
fin de que pueda facilitar á los la
bradores que hayan perdido sus co
sechas los medios de adquirir cerea
les para verificar la próxima siem
bra, así como para atender ála sub
vención y construcción de caminos 
vecinales.

Art. 2.0 No se'invertirá suma al
guna en las obras de que trata el 
artículo anterior sin que estén apro
bados los correspondientes proyectos 
y presupuestos.

Art. 3.0 La realización de dicho 
empréstito podrá verificarse en dos 
distintas emisiones, la primera de 
700.000 escudos y la segunda de 
300.000, las cuales se llevarán á 
efecto por medio de la emisión en 
una y otra de tantas obligaciones de 
á 200 escudos cada uua cuantas fue
ren necesarias para producir las ex
presadas cantidades.

Art. 4.* Dichas obligaciones se 
denominarán Obligaciones del ew- 
préstito para socorro de las calami~ 
dades de la provincia de Palencia, 
serán al portador, devengarán un 
interés de 6 por 100 al año, y lleva
rán las fechas de 15 de Octubre de 
este año y de 15 de Febrero de 1869, 
en que tendrán lugar ambas emisio
nes.

Art. 5.0 La devolución de la can
tidad que á cada agricultor se preste 
se realizará con sujeción á las dis
posiciones siguientes:

Primera. La devolución se veri
ficará en los .mismos plazos en que 
la Diputación realice la amortización
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y pago de intereses, dejando sin em
bargo en libertad h los labradores de 
realizarla ántes si así les conviniese.

Segunda. Los préstamos que se 
hagan por la Diputación á los men- 
cionados agricultores devengarán el 
mismo interés que satisíaga dicha 
corporación á las obligaciones del 
empréstito, con el aumento de la par
te que les corresponda por razón de 
los gastos que ocasione la Operación 
del mismo.

Art. G.o Dicho empréstito queda
rá amortizado en el trascurso de 15 
años y 12 plazos, debiendo pagarse 
en el primer año solo los réditos del 
capital; la amortización tendrá prin
cipio efl el segundo año, ó sea el de 
4870, y terminará en el de 1881. La 
amortización se verificará por semes
tres, destinándose en cada uno de 
ellos la mitad de la suma consigna
da cti rA presupuesto provincial á la 
amortización, por sorteo, de las obli
gaciones emitidas.

Art. 7.0 La Diputación hipote
cará como garantía del pago de in
tereses y de la amortización del em
préstito, todos los recursos que las 
leyes la conceden ó puedan conceder
la en lo sucesivo, y satisfará el inte
rés del seis, por 100 que devengarán 
dichas obligaciones, por semestres 
vencidos, en 16 de Abril y 16 de Oc
tubre los de la primera emisión, y en 
16 de Agosto y 16 deFebrero de cada 
año los de la segunda, por el perío
do que dure el empréstito.

Art. 8.0 La negociación de obli
gaciones podrá tener lugar por medio 
de subasta ó de susericion pública, 
ó por negociación particular, á los 
tipos que señale la Diputación pro
vincial.

Art 9.0 El pago del valor de las 
obligaciones que adquieran los pro- 
ponentes se hará en efectivo en la 
Depositaría de los fondos del presu
puesto de la provincia de Falencia 
y en los puntos y plazos que señale 
la Diputación.

Art. 10. Para lomar parte en la 
subasta, en la susericion ó en la ne
gociación privada, será preciso cons
tituir un depósito prévio de 5 por 100 
del importe de las obligaciones que 
se pretenda adquirir.

Art. 11. El lícitador propo
sición se admita perderá el depósito 
prévio del 5 por ÍOO del valor de la 
misma sino completa el pago de 
aquella en el plazo que al efecto ̂  se 
determine, pudiendo la Diputación 
)rovincial proceder en este caso, si 
o cree conveniente á la venta de las 
aminas definitivas que correspondan 

á dicha proposición, quedando su 
producto á beneficio de los fondos 
provinciales.

Dado en Lequeitio á veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

Está rubricado de la Real niano.
El Ministro do la Gobernación,

Lu is  González Iteafoo.

SECCION DE Lil PROVINCIA.

fecha 29 de Agosto último, me dice ‘ 
lo siguiente:

»Apesar de lo prevenido en el 
Real decreto de G de Marzo próximo 
pasado relativo á la reclamación de 
créditos de la deuda del personal por 
haberes devengados y no satisfechos 
desde primero de Mayo de 4828 a 
fin de 4850 y de que en la circular 
de la Junta de la Deuda pública de 
44 del mismo mes, inserta en los 
Boletines oficiales de las provincias 
se fijaba el dia en que cumplía el 
plazo improrogable dentro del cual 
habían los interesados de presentar 
sus instancias así en este Centro co
mo en los Gobiernos de las respec
tivas provincias, cuyo plazo espiró 
para estas en 50 de Junio y para 
aquel en 7 de Julio del corriente 
año; son en gran número las instan
cias documentadas que diariamente 
se reciben por el correo, de los 
acreedores por la referida deuda del 
personal, suponiendo sin duda, que 
pueden aun obtener por este medio 
el abono de sus créditos.

Con el objeto pues de evitar á 
os interesados molestias y gastos 

inútiles, la Dirección se cree en el 
deber de prevenir á V. S. que_ haga 
)ublicar en el Boletín oficial de 
esa provincia, el oportuno anuncio 
haciéndoles entender que no pueden 
ya admitirse esta clase de reclama
ciones quedesde luego son ineficaces 
y no pueden causar efecto alguno 
como presentadas fuera del plazo 
improrogable y fatal señalado por 
el articulo 7.“ del espresado Real 
decreto.

Así mismo y para que en tiem
po alguno puedan alegar ignorancia 
convendría prevenir por conducto 
de la Autoridad de V. S. á los Alcal
des de los pueblos de la provincia de 
su mando, hagan publicar por me
dio de pregón ó en la forma que se 
crea mas conveniente el referido 
anuncio; sirviéndose V. S> remitir 
A éste Centro el Boletín oficial en 
que se inserte al dar conocimiento 
de las medidas que hubiere adopta
do para darle la mayor publicidad. •

Y se hace saber por medio del 
presente periódico oficial para que 
tenga cumplido efecto cuanto se de
ja prevenido.

Albacete 5 de Setiembre de 4868.
El Gobernador,

F ran c isco  Ilíavarro .

C ircn la r número 55.

El limo. Sr. Presidente Direc- 
tbr general de la Deuda pública, Con

esquilado y de alzada regular, con 
una matadura en el lomo, con apa
rejo redondo.

Otro id. castrado, cerrado, lla
mado Careto, pelo jabonero sin es
quilar, alzada regular, rozado del 
ata-arre, con aparejo redondo.

O tra núm ero 5G.

Habiendo desaparecido de la vi
lla de Hoya Gonzalo dos caballerías 
menores pertenecientes a José Gar
cía, vecino de la m ip a  y cuyas 
señas se anotan á continuación; en
cargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y demás 
dependientes de mi Autoridad, que 
si las referidas caballerías aparecie
sen en sus respectivas jurisdiccio
nes, las detengan y lo participen á 
este Gobierno, para que llegue á no
ticia de su dueño y pase á recoger
las, prévio abono del gasto que oca
sionen.

Albacete 7 de Setiembre de 4868.
El Gobernador,

F ra n c is co  N a va rro .

Sem s de las caballerías.
Un burro castrado, cerrado, lla

mado Batáneto, pelo rucio bedijudo,

D. Francisco Navarro, Jefe superior 
honorario de Administración ci
vil y Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber: Que á los treinta 
dias de la publicación de este anun- 
cis en el Boletín oficial de esta pro
vincia y hora de las diez de su ma
ñana, bajo la presidencia del Señor 
Alcalde, tendrá lugar en esta Capi
tal la subasta de esparto del monte 
de propios de este término denomi
nado Los Ballesteros; debiendo ser
vir de tipo para la misma la canti
dad de setecientos escudos en que 
han sido tasados.

Lo que se anuncia para cono
cimiento del que quiera interesarse, 
advirtiendo que el pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Albacete 5 de Setiembre de 4868. 
Francisco Navarro.

D. Francisco Navarro, Jefe superior 
de Administración civil y Gober
nador de esta provincia.

Hago saber: Que á los treinta 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial y hora de 
las doce de su mañana, en las Casas 
consistoriales de Molinicos y bajo la 
presidencia del Alcalde, tendrá lu
gar la subasta de los pastos de los 
montes del Estado de dicho térmi
no, cuyos nombres, clase de ganado, 
número de cabezas y tasación, son 
como siguen;

00

Oh

D. Francisco Navarro, Jefe superior 
de Administración civil, y Gober
nador de esta provincia.

Hago saber; Que á los treinta 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial^ y hora de 
las doce de su mañana, en las Salas 
consistoriales de Yeste y bajo la pre
sidencia del Alcalde, tendrá lugar la 
subasta de los pastos de los montes 
del Estado de dicho término, cuyos 
nombres, número de cabezas y tasa
ción son los siguientes:

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran intere
sarse, advirtiendo que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaria de aquel Ayuntamiento.

Albacete 2 de Setiembre de 1868. 
Francisco Navarro^

—

O o o ore O o o ore lO o

e« í::l,

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran intere
sarse, advirtiendo que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaria de aquel Ayuntamiento.

Albacete 2 de Setiembre de 1868. 
Francisco Navarro:

Administración de Hacien
da púLlica,

En conformidad á lo dispuesto en 
Reales órdenes é instrucciones vigen
tes, se sacan á pública subasta para 
su arrendamiento por tiempo de tres 
años, varias fincas rústicas proceden
tes del Clero, sitas en término mu
nicipal de Gasas de Yés, por la can
tidad que á cada una se le señala 
en renta anual y con sujeción á las 
condiciones que contiene el pliego 
que se insertará á continuación; de
biendo verificarse el remate en esta 
capital ante el Administrador que 
suscribe, Oficial primero Interven
tor y Escribano de Hacienda y en 
Casas de Yés ante el Alcaide, el Pro
curador síndico y un Escribano ó Se
cretario de su Ayuntamiento, el dia 
24 de Setiembre próximo venidero 
de 14 á 12 de su mañana, no admi
tiéndose postura alguna sin que antes 
se presente un fiador á satisfacción 
de la autoridad que presida el rema
te, el cual firmará el acta en cumpli
miento á lo dispuesto en la 5.a con
dición.
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Albacete 24 de Agosto de 18G8. 
Benito G. deLongoria.

N.® del FINCAS Tipo déla ren- 
ínven- ta  en cada año.
tario. g u e  s e  c i t a n .  Escudos. Mis.

328 Una tierra de dos
fanegas 6 celemines 
en el puente de la 
Encarnación, término 
de Casas de Vés, pro
cedente de la Iglesia 
parroquial 6 000

329 Otra idem de seis
celemines sita en Co- 
batilla, término de id. 
procedente de id. 5 400

330 Otra idem de seis
celemines en Cobati- 
11a, término de idem, 
procedente de id. 5 000

331 Otra idem de una 
fanega en el camino 
de la villa, término 
de id., procedente de
idem 9 200

552 Otra idem de tres 
celemines, sita en el 
camino de la villa, 
término de id., pro
cedente de id. 2 000

555 Otra idem de seis 
celemines en los pi
nos altos, término de 
idem, procedente de 
idem 1 COO

554 Otra idem de cin
co fanegas sita en la 
Muela de San Miguel, 
término de id. y pro
cedente de la iglesia 
del Villar de Vés 9 000

Pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta de arrendamiento 
de las fincas rústicas sitas en 
Casas de Vés 'procedentes del Cle
ro, que ha de celebrarse el dia 
24 de Setiembre de i 868 en esta 
capital y  en el pueblo indicado,
1. a El remate se celebrará en 

esta capital ante el Administrador 
que suscribe y en Casas de Vés ante 
el Alcalde, quedando pendiente de 
la aprobación superior.

2. a No se admitirá postura me
nor que la señalada á cada una de 
ellas en el precedente anuncio, que es 
la que en la acluálidád produce, con 
arreglo al art. 57 de la Real instruc
ción de 51 de Mayo de 1855.

3. a Ademas del precio del rema
te se pagará á prorata en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en 
las fincas.

4. a El rematante recibirá la fin
ca ó fincas que remate con espresion 
de las casas, chozas, tapias, norias 
y demas que contengan y del estado 
en que se encuentren, con obligación 
de satisfacer los daños, perjuicios 
ó deterioros que á juicio de peritos 
se notaren al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las 
fincas destinadas á pasto, y para las 
de labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del pais.

5. a El arrendatario pagará por 
trimestres adelantados el importe 
del arriendo, pero deberá afianzar á 
satisfacción de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
la seguridad de su contrato.

6. a El arriendo será por el tiem
po de tres años y dará principio el 
dia que sea aprobado el espediente 
por la superioridad.

7. a Si las fincas después de ar
rendadas se vendiesen, estará obli
gado el comprador á cumplir lo que 
determina la ley de 25 de Abril de 
4856.

8. a No se admitirá postura á 
ninguno que sea deudor li los fondos 
públicos ni á los extrangeros sino 
renuncian los derechos de su pabe
llón.

9. a No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie .que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó pla
ta. El contrato ha de ser á suerte y 
ventura sin opcion á ser indemni
zado por extensión de langosta, pe
drisco ni otro incidente imprevisto.

10. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diese lugar.. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza del arrien
do, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quie
bra.

11. El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de 
derechos al Escribano y Pregonero, 
según la tarifa que se fija á conti
nuación, el papel que se invierta en 
el expediente y escritura y las dietas 
de peritos en el caso de justipre
cio.

12. Queda también sujeto el ar
rendatario á las demás condiciones 
que particularmente se hallan esta
blecidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del pais, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

13. Las contribuciones ordina
rias que afecten á las fincas de que 
se trata, será de cuenta del arrenda
tario el pago de ellas.

Tarifa de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes de 
remate de arrendamiento de fin
cas que se administran por el 
Estado.

Por las subastas.
Escri
bano.

Peón
p'iblico

En las fincas hasta 
500 rs. de arrenda
miento..................... 6 Wi)

Testimonio de remate. 4 »
En las de 504 hasta 

20.000.................... 42 G
Testimonio. . . . G »
En las de 20.001 en 

adelante. . . . 20 8

Testimonio. . . . 8 »
Por las dobles subas

tas en Madrid, de 
las que exceden de 
20.000 rs. incluso 
el testimonio. . . 36 40

Por extensión de escritura incluso el
original. 

Por las que sean bas
ta 500 rs. . . ■ 10 n

Por la de 501 basta 
20.000.................... 20 0

Por la de 20.001 en 
adelante. . . • 30

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE 
ALBACETE.

D. Nicolás del Castillo y Nievas, Juez 
de Paz de esta ciudad é interino 
de primera instancia del partido, 
por ausencia del propietario.

Por el presente, se cita y convo
ca á junta, para el nombramiento 
de síndicos, á los acreedores del 
concursado José Martínez y Ramí
rez, la cual tendrá efecto el dia pri
mero de Octubre próximo á las once 
de su mañana en la Sala audiencia 
de este Juzgado; apercibidos que de 
no concurrir á dicho acto les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho.— Nicolás del Castillo y Nie
vas.— P. S. M., José García.

Fr. Cirilo por la misericordia divina 
Cardenal de Alameda y Brea, Ar
zobispo de Toledo primado de las 
Espanas, Canciller mayor de Cas
tilla, Capellán mayor de la real 
Iglesia de S. Isidro de la villa de 
Madrid, Senador del Reino, Conse
jero de Estado, Caballero Gran 
Cruz de la Real orden Española 
de Cárlos III, etc. etc. etc.

Hacemos saber: Que en este 
nuestro Arzobispado se hallan vacan
tes varios Curatos clasificados de 
término, de segundo y primer ascen
so, de entrada y rurales que por el 
orden de Vicarías, se designarán al 
final de este edicto; los cuales hemos 
resuelto sacar á Concurso general 
abierto para los eclesiásticos de este 
nuestro Arzobispado y de otra cual
quiera Diócesis del íteino, á fin de 
que se provean según lo dispuesto 
por el Santo Concilio de Trenío, 
planes aprobados por S. M., último 
Concordato, Constituciones Sinoda
les, Reales órdenes vigentes, uso y 
costumbre de este nuestro Arzobis
pado, prévios rigorosos ejercicios es
colásticos para los teólogos de media 
hora de lección con puntos de vein
te y cuatro sobre los números del 
Catecismo de S. Pió V que eligieren 
de los tres piques de la suerte, de
fensa, argumentos y exámen de me
dia hora de moral, y para los cano
nistas en igual forma sobre las de
cretales de Gregorio IX. Y preveni
mos que también serán provistos los 
Curatos que vacaren por cualquier 
causa hasta que elevemos á S. M. las 
últimas propuestas. Por tanto, los 
que quieran oponerse á los mencio
nados Curatos en el modo y forma 
que hemos expresado, se presentarán 
por sí ó por Procurador ante nues
tro Vicario General de Toledo é in
frascrito Secretario de Concursos en 
el término de cuarenta dias, conta
dos desde la fecha exclusive, con sus 
respectivos documentos, á saber: los 
Curas los títulos que acrediten el 
dia de la posesión de sus Curatos, y 
los nuevos opositores la fé de bautis
mo legalizada, certificación ó títulos 
de sus órdenes, años de estudio, gra
dos, ejercicios literarios y demas que 
comprueben su conducta y capaci
dad para obtener la cura de almas; 
y los que no fueren de este Arzo

bispado traerán ademas letras testi
moniales de sus Ordinarios. Tam
bién serán admitidos al Concurso 
ios regulares exclaustrados y secula
rizados que exhiban documentos 
justificativos de su profesión religio
sa, y Letras Apostólicas de habilita
ción para obtener beneficio curado, 
en cuya forma y no de otra manera 
Ies serán admitidas sus oposiciones 
dentro del expresado término, pasa
do el cual y practicados los ejercicios 
literarios y demás diligencias corres
pondientes, procederemos á la pro
visión de cada uno de los benefi
cios curados, proponiéndolos en ter
na á S. M., teniendo presentes en 
todo las censuras, méritos y demás 
circunstancias de los opositores pa
ra atenderlos en justicia; debiendo 
advertir que no serán admitidos los 
que no sean naturales de estos reinos, 
ó naturalizados legítimamente en 
ellos, los que hubieren resignado 
Curato, los que no se hallen ador
nados de las circunstancias que se 
requieren, y los que tengan alguna 
inhabilidad conforme á derecho, 
práctica y costumbre de este Arzo
bispado para ser admitidos á ejerci
tar en sus concursos, y bajo la pre
cisa condición de que los provistos 
en los referidos beneficios curados 
en el acto de firmar la oposición 
quedan obligados á estar y pasar por 
lo que se resuelva canónica y com
petentemente en el arreglo parro
quial. Los opositores Párrocos de 
este nuestro Arzobispado deberán 
comparecer personalmente en los 
ocho primeros dias siguientes á los 
cuarenta de este edicto, á fin de que 
se proceda á la formación de trincas 
y demás diligencias preparatorias, y 
no verificándolo les parará el perjui
cio que hubiere lugar, sin que les 
aproveche el haber firmado la opo
sición; y los nuevos podrán excusar 
á su arbitrio la comparecencia per
sonal en Toledo hasta tanto que ha
yan ejercitado los Párrocos, quienes 
para este efecto tienen la antelación. 
Igualmente hemos resuelto que el 
Concurso sea extensivo para preveer 
los Curatos rurales de primera y 
segunda clase que al final de este 
mismo edicto se expresan, cuya pro
visión se hará también en los que 
hayan seguido la carrera menor ó 
cursado Teología moral. Empero an
tes de solicitar éstos ser admitidos á 
la Oposición deben ser examinados 
de rúbricas del rezo divino, ceremo
nias de la Santa Misa rezada y can
tada, y del ritual que ha de observar
se en la administración de los Santos 
Sacramentos. Este exámen pueden 
sufrirle los opositores á Curatos ru
rales en los Sínodos menores de ios 
Vicariatos generales de Toledo y Al
calá, y en el de la Vicaria del par
tido de Madrid. Obtenida certificación 
del Presidente del Sínodo de haber 
sido aprobados la presentarán á 
nuestro Secretario de Concursos pa
ra ser admitidos ál de Curatos. Los 
ejercicios que por escrito deberán 
hacer los moralistas serán con arre
glo al método establecido por el Se
ñor Benedicto XIV en su Bula que 
empieza illud, á saber: una plá
tica sobre el Evangelio ó punto del 
Catecismo de S. Pío V que les fuere 
señalado, contestar también por es
crito las preguntas de moral que el 

. Sínodo les hiciere y traducir al cas-
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tcllano un párrafo latino, que se les 
señalare, concediéndose para cada 
ejercicio el tiempo de cinco horas. Los 
que quieran mostrarse opositores de
berán firmar dentro de los cuarenta 
dias fijados al efecto, presentando la 
fé de bautismo legalizada, los títulos 
de órdenes ó certificación de ellos si 
los tuvieren y demás documentos 
por los que se acrediten las cualida
des, méritos literarios y cargos que 
cada uno hubiere desempeñado, y 
los de agena Diócesis exhibirán ade
más testimoniales de sus Diocesanos. 
Terminados los ejercicios de oposi
ción y clasificados por los examina
dores sinodales, propondremos á 
S. M. los que juzgáremos mas idó
neos para el desempeño del minis
terio parroquial. Y para que llegue 
á noticia de todos, mandamos librar 
el presente edicto (que se fijará en 
los sitios acostumbrados, y del que 
se remitirán ejemplares á los Seño
res Gobernadores civiles de las pro
vincias que comprende este Arzobis
pado para su inserción en los Boleti
nes oficiales, y á la administración 
de la Gaceta de Madrid para el mis
mo efecto, conforme á lo prevenido 
en la Real orden de veinte y seis 
de Agosto de mil ochocientos cua
renta y cinco, insertándose también 
en el Boletín eclesiástico del Arzo
bispado). Dado en Madrid, firmado 
de nuestra mano, sellado con el do 
nuestras armas y refrendado del in
frascrito nuestro Secretario de Con
cursos á veinte y ocho de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—  
Fr. Cirilo, Cardenal de Alameda y 
Brea, Arzobispo de Toledo.— Por 
mandado de S. Erna, el Cardenal Ar
zobispo mi Señor, Lie, D. Antonio 
Tiburcio Acevedo, Secretario.

Curatos vacantes.

VICARÍA GENERAL DE TOLEDO.

De término. Ajofrin.-Méntrida.- 
Noves.

Be segundo ascenso Rrunete.- 
Palaliustan.-Rccas.-Santa Cruz del 
Retamar.-Villaluenga.

De priiner ascenso. Alcabon.- 
Sevilla la nueva.-Torrijos, de pre
sentación del Conde do Altamira.- 
Yuncos.

De entrada. El Alamo.-Cenicien- 
los. -Eresncdillas.-IIormigos. -Waque- 
da.-Marjaliza.-Olías.-Rozas de Puerto 
Real .-San Pablo de los Montes.-Se- 
seña.

Bural de primera clase. Tor- 
reloclones.

Buralcs de segunda clase. Arro- 
'j’omolinos.-Navalquejigo.-Oreja, de 
presentación del Marqués de Estepa 
y Yillcna.-Pelayos.-Yeles.

VICARÍA GENERAL DE ALCALÁ.

De término. Valhermoso de Ta- 
juña.-Irueste.

De segundo ascenso. Arganda 
del Rey.-Gaspueñas.-Locchcs.-Meco.

De primer ascenso. Albalate de 
Zorita.-Aldeanueva de Guadalajara.- 
Gogolludo.—Santa María.-Lupiana.- 
Quer.-Robledillo de Mohernando, de 
presentación del Conde de Humanes.

De entrada. Becerril de la sier- 
ra.-Bocígano y anejos.-Cobeña.-Ga- 
iápagos.-líeras.-Humanes de Moher
nando, de presentación del Conde de 
Humanes.-La Serna.-La Acebeda.-La 
Mierla y anejo.-Monasterio y anejo.- 
Mohernando, de presentación del 
Conde de Humanes.-Horcajo de la 
Sierra y anejos.-Peñalba.-Robregor- 
do.-San Andrés del Rey.-Torrejon de 
Ardoz.-Valdemancos.-Valdenoches.

Durales de primera clase. Ar- 
muña.-Aleas.-Gascones.-Muriel.

Durales de segunda clase. Alai- 
pardo.-Alcalá, Santiago y los Hue- 
ros.-Anguix.-Alazar.-Campoalbillo.- 
Daganzo de abajo.-Ganduyas.—Ma- 
darcos.-El Oteruelo.-San Mamés.- 
Siete Iglesias.-Razbona, de presen
tación del Conde de Humanes.

VICARÍA DE MADRID.

De sugundo -ascenso. Pinto.-San 
Sebastian de los Reyes.

De primer ascenso, Alcorcon.- 
Villaverdede Madrid.

De entrada. Humera.
Rxíral de segunda clase. Perales 

del Rio.

VICAHÍA DE TALAVERA.

De primer ascenso. Lucillos. 
Mohedas de la Jara y anejos.-San 
Martin de Pusa.

De entrada. Azután.-Piedraes- 
crila y anejos.

Rurales de segunda clase. Casar 
de Talavera.-lllan de Vacas.

VICARÍA DE ALCARÁZ.

De término. Bonillo.
De segundo ascexiso. Balazote.
De primer ascenso. Paterna.
De entrada. Colillas.

VICARÍA DE CIUDAD-REAL.

De segundo ascenso, Santa Cruz 
de Múdela, de presentación del Mar
qués de este título.

De entrada. Porzuna, de pre
sentación del Duque de Medinaceli.

Rural de segunda clase. Ciruela.

VICARÍA DE HUESEAR.

PARTE NO OFICIAL.

Lotería Nacional.

De primer ascenso. San Antón 
de los Almaciles.

De entrada, San Clemente.—  
Santo Cristo de la Toscana.

VICARÍA DE GAZORLA.

De término. Quesada.
De entrada. Santo Tomé, de 

presentación del Duque de Monle- 
mar.-Huesa.

Edicto convocatorio á concurso 
en el Arzobispado de Toledo con tér
mino de cuarenta dias.

Prospecto de premios para el Sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el dia 25 de 

Diciembre de 1868.
Constará de 25.000 billetes, al precio 

de 200 escudos cada uno, divididos en 
vigéswios á 10 escudos; distribuyéndo
se 5.500.000 escudos cu 4.000 premios, 
de la manera siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

499.800

1 d e ............................... 600.000
1 d e ............................... 200.000
1 d o ............................... 100.000
2 de 50.000...................  100.OüO

10 de 20.000...................  200.000
22 de 10.000...................  220.000

100 de 2.000....................  200.000
1.151 de 1.000....................  1.151.000
2.499 reintegros de 200 eses, 

para los 2.499 núme
ros cuya Icrininacion 
sea igual á la del que 
obtenga el premio ma
yor...............................

99 aproximaciones de 1000 
escudos cada una, pa
ra los 99 números res- 
lantes de la centena del 
que obtenga el premio 
de 600.000 escudos. . 99.000

99 id. de 1.000 id., para 
los 99núms. restantes 
de la centena del pre
miado con 200.000 ecs. 99.000 

9 Ídem de 1.000 id., pa
ra los 9 núms. restan
tes de la decena del 
premiado con 100.000
escudos........................ 9.000

2 ídem de 5.000 id., pa
ra los núms. anterior 
y posterior al del pre
mio mayor................... 10.000

2 ídem de 5.000 id., pa
ra los núms. anterior y 
posterior al del premio
segundo.....................  7.200

2 ídem de 2.500 id., pa
ra los luims. anterior y 
posterior al del premio 
tercero........................ 5.000

4.000 .5050.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier olio pre
mio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los números 
anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el iiúm. 25000, y 
sí fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 escudos, se sobreentien
de que, si el premio mayor corresponde 
por ejemplo al núm. 5, el segundo al 6500 
y el tercero al 25075, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero y 
segundo, y los 9 de la decena del lecero; 
es decir, desde el 1 al 100, del 6201 al 
6500 y del 25071 al 25080.

Tendrán derecho al reintegro del pre
cio del billete, según queda dicho, todos 
los números cuya terminación sea igual á 
la del que obtenga el premio de 600.000 
escudos; de manera que si éste cabe en 
suerte al número 521 ó al 522 etc., se

entenderán reintegrados todos los que 
terminen en uno ó en dos etc., ó sea uno 
por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo 
se darán al público listas de los números 
que obtengan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la Instruc
ción vigente, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme á lo 
establecido en el 52. Los premios se pa- 
pagarán en las Administraciones en que 
se vendan los billetes, con la puntualidad 
que tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará otro, 
en la forma prevenida por Real órden de 
19 de Febrero de 1862, para adjudicar 
los premios concedidos á las huérfanas de 
milUares y patriotas muertos en cam
paña y á las doncellas acogidas en el 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta Córte 
cuyo resultado se anunciará debidu- 
mcnle.

. MANUAL DE LAS SECCIONES DE 
ORDEN PÚBLICO.—Colección de Leyes, 
Reales decretos y órdenes y cuantas 
instrucciones se han dado y se refieren ó 
tienen conexión con el importante ramo 
de vigilancia pública, por D. Casto Gon
zález y Rodríguez.—Un tomo 20 y 24 rs.

REGLAMENTO DE PESAS Y MEDI- 
DAS.--=-Obra de utilidad para todos los 
Ayuntamientos, Oficíales, Almotacenes y 
constructores de pesas y medidas.—Va 
seguido de unas Tablas de equivalencias 
reciprocas por provincias, según la no
menclatura usada hasta el dia, 6 rs.

REGLAMENTO DE LA GUARDIA RU- 
RAL.=Edicion de bolsillo de utilidad pa
ra los propietarios y colonos, 2 rs.

LEY Y REGLAMENTO para las Cape
llanías colativas de sangre con arreglo al 
Concordato de 1851 y Convenio de 1859 
con la Santa Sede, 4 rs.

LEY Y REGLAMENTO DE INSTRUC
CION PRIMARIA vigente, 4 rs.

, RANOS DECLARADOS DE UTILIDAD 
PÚBLICA.—Noticia exacta de la tempo
rada que están abiertos, con el nombre y 
residencia habitual de Médicos, 2 rs.

LEY Y REGLAMENTO DE BAÑOS 
para toda España, 4 rs.

Estas obras se hallan de venta en ca
sa de D. Agustín Jubera, calle de la Bola 
núm. 11 do. principal, Madrid.

Las remite francas por el correo el 
Sr. Jubera, mandándole el importe en 
sellos de franqueo.

INSTRUCCION PRIMARIA.
LEGISLACION NOVÍSIMA.

Ley, reglamento y demás disposicio
nes, con notas para su mejor inteligéii- 
cia, por un antiguo empleado en el Mi
nisterio de Fomento.

Este útil é interesante libro consta de 
cerca de 150 páginas, en buen papel, es
merada impresión, y bonitamente encua
dernado y corlado.DOS BEALDS EN TODA ESPAÑA.

Los pedidos desde provincias pueden 
hacerse en carta franca, incluyendo cua
tro sellos de correos por cada ejemplar 
al Sr. Director de La Deforma, plaza del 
Progreso, núm. 9, Madrid

En Madrid se hallará en todas las 
principales librerías.

En esta imprenta se ha
cen toda clase de impresio
nes, á precios economices.

Imprenta de Rafael y  Elias Serna  ̂
Rosario, iO,
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